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SALTA, 12 de Diciembre de 2007

Expediente Nº 8320/02-Cuerpo II

RES. D.Nº 542/07

VISTO:

El pedido de prórroga interpuesto por el Lic. José Ramón Molina (fs. 319) para la
presentación de su Tesis Doctoral, cuyo plazo venció el 09/12/07;

Que la prórroga soli citada cuenta con el acuerdo de su Directora de Tesis (fs. 320);

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias aconseja otorgar prórroga por un
año para la presentación de la tesis, haciendo lo propio la Comisión de Docencia e
Investigación en su despacho del 11/12/07 ((s. 321 );

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-053/03;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1 º: Acordar al Lic. José Ramón Malina - D.N.!. Nº 18.433.544, prórrogazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAhasta el
09/12/08 para la presentación de su Tesis Doctoral a los fines de su evaluación.

lng. NORBERTO ALEJANDRO BONIHf
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al doctorando, a la Directora de Tesis (Dra. Alicia
Haydeé Jubert), a los Ca-Directores de Tesis (Dr. Reinaldo Pis Diez y Dra. Emilce
Ottavianell i), a la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias y al Opto. Adm. Posgrado.
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